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USO DE SUSTANCIAS CONTROLADAS COMO AGENTES DE PROCESOS


NOTA DE LA SECRETARÍA

1.
En el inciso a) del párrafo 4 de su decisión X/14, la Décima Reunión de las Partes instó a las Partes que no operan al amparo del artículo 5 que todavía no habían presentado datos para su inclusión en los cuadros A y B de la decisión X/14 a que lo hicieran antes de la 19ª reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta, que se celebrará en Ginebra del 15 al 18 de junio de 1999.

2.
De conformidad con esa decisión, Francia ha presentado a la Secretaría una solicitud para que se añada al cuadro B de la decisión X/14 el siguiente uso del tetracloruro de carbono (TCC), sustancia del Grupo II del anexo B, como agente de procesos.

PRIVATE 
No.
Sustancia
Aplicación como agente de procesos

26
TCC
Manufactura de cyclodime

3.
La Secretaría ha transmitido la solicitud al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica para que la examine y formule, en su caso, una recomendación al respecto.

4.
La presente nota se distribuye únicamente con fines informativos.
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